
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DICTPOP 5. A. 

De acuerdo a la desienación de Comisario que me hiciera la hunta General de Accionistas, 
informo que he cumplido con las disposiciones de la Ley de Compañias y en especial la parte 
pertinente del Art. 321, procediendo a la verificación y análisis de los Estados Financieros 
correspondientes al año de 1996, de lo cual debo manifestar lo siguiente: 

1.- Los administradores de la Compañia han dado cumplimiento a las Resoluciones de la 
Junta General de Accionistas, asi como las normas legales, estatutarias y reglamentarias. 

2.- El libro de Actas de Junta General de Acciones y Accionistas asi como también los 
correspondientes registros contables, se encuentran de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes. 

3.- Del análisis de las cuentas del balance a Diciembre de 1996 debemos indicar que sé 

procedió a repistrar en el Activo Fijo todos los desembolsos por la compra del terreno - 
ubicado en las calles Tulcán entre Av. 9 de Octubre y Primero de Mayo y en el Activo 
Diterido dos diversos gastos para el desarrollo del proyecto * 9 de Octubre 2000 * 

4.- Se procedió a realizar la respectiva corrección monetaria por el año de 1996 y el ajuste a 
los activos y pasivos en moneda extranjera. Adicionalmente los accionistas han aportado la 
suma de S/.70"400.000 para capitalizaciones futuras. 

En iui opinión, el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de DICITOP S.A. 
por el año de 1906, presentan razonablemente la situación financiera de conformidad con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceplados, modificados en ejertos aspectos por 

normas y practicas contables establecidas por la Superintendecia de Compañias del Ecuador 

+ + disposiciones iegales vigentes. 

Atentamente, 

  

Registro Nac. 8.199. 

 


